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PÁRRAFO 7.4:  EXÁMENES ANUALES DEL ACUERDO ANTIDUMPING

Documento presentado por el Canadá

La Conferencia Ministerial de Doha encomendó al Comité de Prácticas Antidumping y a su
Grupo ad hoc sobre la Aplicación que estudiara determinadas cuestiones y rindiera informe en el
plazo de 12 meses (párrafo 7.4 del documento WT/MIN(01)/17).

[La Conferencia Ministerial] toma nota de que el párrafo 6 del artículo 18 del
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 exige que el Comité de Prácticas
Antidumping examine anualmente la aplicación y funcionamiento del Acuerdo habida
cuenta de sus objetivos.  Se encomienda al Comité de Prácticas Antidumping que
elabore directrices para mejorar los exámenes anuales y que en un plazo de 12 meses
informe de sus opiniones y recomendaciones al Consejo General, para que a
continuación éste adopte una decisión.

ANTECEDENTES

El Canadá acoge con satisfacción la oportunidad de hacer balance del proceso de examen
llevado a cabo de conformidad con el párrafo 6 del artículo 18 del Acuerdo Antidumping.  El Canadá
cree que este proceso puede y debe mejorarse para ofrecer un examen más pertinente de la aplicación
y el funcionamiento del Acuerdo.

Una esfera en la que el Canadá considera que es necesario mejorar es la notificación de
actividades antidumping llevadas a cabo de conformidad con las disposiciones del Acuerdo, tanto
para su uso por los Miembros como para informar al público.  En aras de la transparencia, el Canadá
cree que es importante que el Comité ponga informes periódicos sobre las actividades antidumping a
disposición de todas las partes interesadas.

En este sentido, el Canadá señala que, si se tiene en cuenta el comunicado de prensa de la
Secretaría de 27 de noviembre de 2001, es obvio que existe una demanda de esta información.  El
Canadá opina que deberían ponerse a disposición del público estos datos de manera periódica y que su
difusión debería estar a cargo del Comité.

PROPUESTA DEL CANADÁ

El Canadá propone que el Comité de Prácticas Antidumping estudie los objetivos de los
informes y exámenes periódicos y determine las estadísticas adecuadas para el logro de dichos
objetivos.  A continuación, el Comité podría pedir a la Secretaría que recopilara las estadísticas
pertinentes y presentara un informe al Comité.  Una vez examinadas y adoptadas por el Comité, se
difundirían esas estadísticas con las aclaraciones que el Comité considere convenientes.  Estos
comunicados podrían difundirse después de las reuniones ordinarias semestrales del Comité, aunque



G/ADP/W/421
Página 2

su nivel de detalles sería distinto, siendo más completo el comunicado de otoño que se incluiría en el
informe del Comité al Consejo del Comercio de Mercancías.

A continuación se presenta una lista no exhaustiva de posibles estadísticas pertinentes:

• el número de iniciaciones en el período objeto de informe más reciente;

• el número de medidas definitivas aplicadas durante el período objeto de informe más
reciente;

• el número de medidas suprimidas durante el período objeto de informe más reciente;

• el número total de medidas en vigor al final del período objeto de informe, con cifras
comparativas de los dos períodos anteriores;

• una relación de los países afectados por medidas antidumping;

• una relación de ramas de producción y productos afectados por las medidas
antidumping;

• los Miembros que notificaron actividades antidumping;  y

• los Miembros que notificaron la inexistencia de actividades antidumping.

Estas estadísticas proporcionarían un panorama general de las actividades antidumping en el
período objeto de informe más reciente, además de información que permitiría al lector situar los
datos en el contexto correspondiente.  Al conceder al Comité la oportunidad de añadir las acotaciones
que estime pertinentes, se podrían identificar las situaciones anómalas e incluir las correspondientes
explicaciones.

El interés de la transparencia se vería aún más favorecido si se incluyera en el sitio en la Web
de la OMC una base de datos que contuviera la información recopilada a través de los informes
semestrales de actividades antidumping presentados por los Miembros.
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